RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002476, Ent. N° 1827/14)

 VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la Licitación Pública Nº 08/13, para la “Remodelación de Avenida Presidente Giro”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente  Nº 4989/13 de fecha 06.06.13, se aprobó el llamado a Licitación;
2) que se efectuaron las publicaciones de estilo, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF, asimismo,  se publicitó la prórroga del acto de apertura dispuesta por Resolución Nº 7260 de fecha 07.08.13;
3) que la cláusula 2 del Pliego en sus Numerales 2 a 5 establece que las propuestas deberán venir acompañadas de: documentación que acredite el cumplimiento de lo dispuesto de la Ley 16.074 (Seguro sobre Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales); certificados de BPS y DGI al día; Inscripción en el Registro de Proveedores del Estado vigente; certificado habilitante para ofertar expedido por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas;
4) que asimismo, en la cláusula 2, Numeral 7 se exige para la presentación de la propuesta el recibo de adquisición de la “documentación concerniente al llamado”;
5) que con fecha 31.07.13 se publicó en la página  de compras estatales y en la página web de la Intendencia el “Comunicado 1”, según el cual las exigencias establecidas en la cláusula 2 del Pliego, Numerales 2 a 5, solamente se exigirán al adjudicatario, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, el referido comunicado fue informado vía fax a las empresas que a la fecha habían adquirido Pliegos;
6) que de conformidad con la cláusula  1 del Pliego, dentro de los requisitos que deben presentar los oferentes conjuntamente con su propuesta se encuentra: la documentación que acredite la representación del oferente; estados contables al cierre de sus tres últimos ejercicios económicos; antecedentes legales relativos a la constitución, naturaleza jurídica y nacionalidad de la Empresa o Consorcio; información concerniente a litigios en los últimos cinco   años en los cuales el licitante esté implicado en el Uruguay, o en cualquier otro en el cual haya cumplido contratos;
7) que al acto de apertura realizado con fecha 26.08.13 se presentaron las firmas RAMON C. ALVAREZ S.A. y MELITER S.A.;

8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones mediante informe de fecha 02.10.13  sugirió solicitar mejora de ofertas a las empresas,  ya que la empresa Meliter S.A. presenta certificado PYME, por lo que a su oferta original corresponde deducirle un 4% con lo cual la diferencia entre ambas ofertas es inferior al 5%;
9) que mediante Resolución Nº 9658/13 de fecha 7.10.13 el Intendente solicitó a los oferentes la mejora de sus propuestas, efectuándose la apertura de la mejora de ofertas el 15.10.13;

10) que con fecha  04.11.13 la Comisión Asesora aconsejó adjudicar la Licitación a RAMON C. ALVAREZ S.A., sin incluir el “Rubro 71” (Recuperación ambiental), de acuerdo con lo sugerido por el representante de la Dirección General de Obras,  que en virtud de que la empresa MELITER S.A.   no se presentó a la mejora de ofertas, en tanto la empresa RAMON C. ALVAREZ  S.A. mantuvo la oferta realizada originalmente;
11) que el 13 de noviembre de 2013 se notificó la puesta de manifiesto del expediente, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF;

12) que por Resolución Nº 2206/14 de fecha 13.03.14 el Intendente  dispuso adjudicar la Licitación Pública de referencia a la empresa Ramón C. Álvarez,  (sin incluir el “Rubro 71”) conforme con lo sugerido por la Comisión Asesora, ascendiendo el gasto a la suma de $136:144.211 (IVA y Leyes Sociales incluidos);
13) que consta informe contable de fecha  18.03.14, estableciendo que corresponde imputar el gasto al Objeto 3.8.9, Programa 203, señalándose que la disponibilidad presupuestal del mismo se encuentra excedida en $ 43:950.530;

CONSIDERANDO: 1) que la exigencia a los oferentes de requisitos documentales no vinculados directamente al objeto de la contratación como los referidos en los Resultandos 4) y 6), contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.;
2) que asimismo, la modificación del Pliego de Condiciones, mediante el “Comunicado 1” (Res. 5) con posterioridad a la publicación del llamado, contraviene los principios de concurrencia e igualdad de los oferentes consagrados en el Artículo 149 del TOCAF;
3) que según información contable obrante, se comprometió el gasto sin crédito presupuestal suficiente, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA  ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones. 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE SUSANA DIAZ: “No se comparte la observación basada en el Resultando 4) del informe: “..4) que asimismo, en la cláusula 2, numeral 7 se exige para la presentación de la propuesta el recibo de adquisición de la “documentación concerniente al llamado”…

La observación se funda en el Artículo 48 TOCAF 2012,  que establece entre otras cosas que … “El pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder.”…

Justificar, mediante recibo de pago, la adquisición de la “documentación concerniente al llamado”, se aparte de lo establecido en el artículo 48 citado, en casos de obra pública, las especificaciones, el objeto preciso de la misma y demás características del llamado cobran especial importancia a la hora del estudio, por lo que esta justificación solicitada hace a  razones de buena administración y economía de esfuerzos en el estudio de la/s comisiones asesoras.

Por otra parte la presentación de la oferta económica de la empresa, no se puede desprender de la solvencia de la empresa, pensar que luego de adjudicada una licitación, la Comisión Asesora, analice la solvencia de la empresa sería irracional. No obstante otros requisitos planteados en el Resultando 6) se consideran fuera de las necesidades de información del análisis de las propuestas.

Por lo expuesto, al no compartir la opinión sustentada por los informantes, quien suscribe votó en forma negativa la observación planteada en el Asunto de referencia”.
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